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Articulo segundo.-A efec.tos ,contablee, se estable:e¡ que:
Por cada-cien kilogramos' netos de cOmprimidos. exportados

a grEmel, con- un contenidQ de cincuenta Il;.ilog¡amos de Di-N
propilacetato de sodio; se' darán" de baja en la. cuenta. dff admi~
aión temporal (:incuenta kilogramos con quiniento~ cinco gramos
de (ficho' producto. . .

, Dentro de esta eantidad se consideran meonas, que no adeu
darán derE'cho ~,rancelario alguno, el l.lno por ciénto del pro-
ducto ím1)ortado. -.

No exIsten subproductos.
Articulo tercero.-La trandormaclón indUstrial se efectuará

en !os'1orales de la firm<:t beneficiarta, .sitos en Riells (Gerona),
Artículo tuarto:t-·La transformación y exportación habrá de

rCalizars.e en el plazo de dos años.
Artículo quin1:o.-El saldo máximo de la cuenta será de.

lllilquini-efttos kilogramos, entendiendo por tal el que exista.
en cada momento a ,cargo del titular pendiente de data por
exportaciones '. '
, Artículo sexto.-Las importaciónes se ef~ctuarán por la Adua-
na matriz de, Madrid·Barajas.. .

Articulo ~éptilUO.-Los países d\3 origen ,de la mercancía
. serén todos aquellos con los que Españ,a mantenga relaciones

comerciales normales. J ,

. Los países de· destino de las exportaciones seran aquellos
cuya monoda' de pago sea convettibJe, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros pa~se&o
en ¡os casos que se esUme oportuno.

Articulo octavo.-Las mercancias importadas en régimen de
admisión temporal, .así como los productos tenninados a expor
tar, que4arán sometidós al régimen fiscal de' comprobación por
la Direcci'Óll General de Aduanas_ .

Artícuío noveno...:.-La pre"ente' cbncesión se otorga ~r, un
plazo de cúatro año~, contado a partir de su publicación en
él ..-Boletín Ofi,:ia1 del Estado,., d1tbiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga. con tres meses de antelación oa su
caducidad. ,..

La concesión caducará de modo automático si en el término
d'e' dos afios, contados a. partir de su publi-caciclUoenel· _Bole·
tín Oficial áel Estado_, no' se hubiera realizado. ninguna exporta-
ción al amparo de la .misma. .

Artículo décimo.-Pot lo,S. Ministerios de Hacienda y de Co~,
marcia,. dentro de sus .respectivas. competencias, se í}odrán· ado(l
tar las disposiciones que estitnenmás ~dQcuadas para el des
arrollo de l~ operadón en ·sus aspectos· ecot;l.ómico- Y fiscal.

Cap. arreglaR los h~rmino~, de esta concesión, se liquidará
definitiv;amente la Jicencia de importación' temporal· 4-tl247120,
de fecha veintiuno ae juni'O de mil novecientos setenta y €uatro,
co,ncedida al amparo de la Orden de: diecinueve de ,octubre de
mIl nove.::ientos setenta y dos, por la q'l2e se regula el sistema
pa~a realizar operaciones especiales de impórtaciónpor cuenta
ajena dentro del régimen de admisión tem·poral. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve' ~e' agosto ¡e mil novecic,ntos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PnINCIPE DE ESPAt'J'A

"" El Ministro de Comerrlo.
NEMES1Q .FEr.NANDEZ·~UESTAE JLLANA

18169 DEcnETO .2512/1974, de 9 de agosto, por el Que se
modiNca el' ré,gim~m de rer:;osición con franquicítJ,
arancelaria concedido a ..Woven Ibérica, S. A.:oo,
por Decreio1298/1972, de 27 de abril, ampliado por
Orden de 8 de' sep-tiembre de 1973, y por Decre-.rc¡

'·to 3427/1973, de 21ue diciembre, en el sentido de
. que . las ~antidades de teiido, tanto' CJ la importa
cVm como ll· la exportación, se señalenpr¿r pes~.

La firma .. Woven Ibérica, S. A.". cóneeslonaria' del régimen
de reposición con franquicia. arancelaria por Decreto mil 005
ch:mtos noventa y ocho/mil novecientos sete:l.ta y dos,_ de vein

.t151ete de abril {.,Boletín OfIcial del Estado.. · del veintitrés de
maYG~-, ampliade., pOl Orden de ochade ,'septiembrede rilil nove
cientos s-etenta y tres (.,Boletín Oficial del Estado., del dieci
siete), y por Decret.o tr.es mil cuatroci€':l..tos veintisiete/mil nOve
cientos setenta y.tres, de, veintiuno de, diciembre (.. BMetfn Ofi-

- cial del Estado,. del veintitrés· de enero de mil novecientos se
tenta y cuatro), para la importación' de poliuretanoS' 1:rio~ocom
ponentes,. f'ólidos o en solución, y de varios tipos de t~jido de
algodón. por expcrtaciones previamente realizadas p'e tejido de
algodón recubierto de pó1iéster, solicita se mol!lífique .el última.
mantee titado· Decreto tres mil cuatrocie:ltos veintisiete/milno~
vecientos setenta y tres de veintiuno de diciembre: en el sentido
de que las cantid.ades- .de tejjdo tanto a la importación como a
la exportación se señalep por peso.

l.a operació'-1 solicitada satisfacE!' los fines propuestos en la
Ley reguladora del régimen de' reposición con fran.quicia aran
celaria. de. ,*éinticuatro' de diciembre de mil novecientoS' 'Ee
senta-y dos, y las norma", provisionales. dictadas para su aP.1i·
cación dequi9ce de marzO' de mil novecientos sesenta y tres, y
se han cumplido los requis.itos que, se establecen en ambas dispo~
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministio de Cómcrcio y ·prevla
deliberación. del Consejo de MlnistrQs en. su reunió~ del d(a
n"Ueve de agosto' de .mil novecientós setenta y cuatro,

DISPONGO;

DECRETO 251311974, dé 9 de agosto, por -el Quesa
amplía. el régimen de reposición con franquicia
arancelaria ·concedidoa eV'icinay, ~S. 'A.:oo, por De
CJ1eto 1446/1973, de 7 de ¡unio, en eJ sentid.ode,.in
cluir la importación d~ nueyas materias .ori~a'.

La firma eVicinay, S. A.:oo, conce~,ionaria del régimen de
reposición con.·franquicia arancelaria por Decreto ~mil cuatro
cientos cuarenta y seis/mil novecientos setenta'y t~. de siete
de junio (..Boletín Oficial del Estado- dél tres de julio); para
la importación de palanquilla. «blooms.... bartas, alambtón y
alambra de ace'to, por exportaciones. llreviamente realizadas,
de c{\denas y.accesorios pa-ra uso naval- e industrial, solicita.
su ampliación, ellel s8;Iltido de incluir la importación l!e nuevas
materias primas. -,. .

La operación solicite,da satisface los. fines propuestos en la
Ley reguladora' del régimen de ,reposición con franquicia aran·
celaria de veinticuatro de diciembre'de mil novecientos ~;esenta

y dos, Y' las normas provisionaJes dictadas para su aplicación.
de· quince de marzo de mil novecientos Besenta' y tres, y se
han cumplíao los requisito's que seel':tablecenen amba.s·, dispo-
skiones. ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa·
deliberación. del' Consejo de Ministros en su' reunión del día
nueve de agosto' de mil novecientos setenta. y cuatro,

DISPONGO,

Artículo ÚnicO.-Se amplía el régimen de reposición con' fran
quicia arancelaria concedido a eVicináv, 'S. ](.:00, \Xln.. domiGilio
en Iparraguirre; diecisiete" Bilbao, por Decreto. mil cuatrocientos
cuare~ta y seis/mil novecientos setenia y tres, de siete de'tunio,
en el sentido de inclui·r la importación de:

- pa.lanquilla demá& de pcho milímetros (P. A. 73.07.10;
- palanquilla de menos de ocho milímet~B {P. A. 73.M.12h
- .blooms:oo de más de quinientos kilogramos' (P. A. 73.07.13J;
- .blooms.. de-menos de CluiIiientos kilogramos (P. A. 73.07.14);
- alambrón (P;-A. 73. 10. ll) ;
- barras de •sección 'circular lisas (P. A. 73.10.14);
- alambre igual. o superior a cinco. milímetros (P. A. !,3.14.llJl,
- alambre de menos de cinco milímetros ha~'ta das rrtiUmetros

(P. A. 73.14.12); . .

Lo& benefiCios del régímen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede_vienen atribuidos tambi,én con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado.
desde el pqh.o de enero de mil novecientos setenta ,Y tr~s"!le.sta
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la fecha de lá pre~ente concesión,' si reúnen los requisitos de
la norma duodéc1ma, dos._ al. de, las contonidas en la. Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierilo de quince de marzo
de mil 'novecientossesl¡9nta y tres. LaSo importaciones a que d~n

lugar tales exportaciones deberán solic1tarSé dentro del plazo
de un afio. a contar de la aludida fecha de concesión.

ge mantienen entada su integridad tanto la. modalidad.de
fijación d,e los efectos c;:ontables como los r.esta~tes ext~t;mos

del Decreta mil cuatrocIentos cuarenta y seIs/mIl nove"Clentoso
setenta y ires, de siete de junio que q.hora se amplía.

Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de -agosto de mil novecientos ~etenta_ y cu~tro.

JUAN CARLOS DE BORBON
:aRINClf>E DE ESPA~A

_El Ministro de ComerclQ,
NEME8IO FÉRNANDEZ-CUESTA E ~LtANA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

18171 DECRETO 2514/1974, de 9.de ag.osto, sobredelimi~
taeión, previsiones de planeamiento,' precios máxi
mas·), .minim.os y declaración de .urgencia. del polí~

gono'.Meseta de Orcasitas» , en Madrid. -

La Ley cincuenta y dos/mil novecientos seserita y dos, de
veintiuno de julio, en su artículo tercero, autoriza al Gobierno.
'a propuesta del Ministerio de la Vivienda, y previo informe de
la,'Comisión InterministerilÜ de Valoración del Suelo, a delimitar
polígonos de actuación, existan o no, confectionados< o aproba~
dos, los respectivos Planes de Ordenación Urbana, Generales o
Parciales;' a- modificar, .en ·su caso, las. previsiones contenidas
en el planeamiento urbanístico, y -a. s,efialar los cuadros de pre~

cios máximos y'mínimos de. los terrenos afectados. Esta autor:i~

zación, sin embargo, queda cirCunscrita a 'las zonáS o dema¡rca~

ciones en las que haya de actuarse 'para la ejecución del Plan
Nacional de la Vivienda o de los de Urbanismo. así como CUan
do loexija.n los proyectos de s·ervic'ios urbanos de inmediata eje-
cución. ..

POI" otra parte, el Decr~to trescientos cuarenta y tres/mil no
vecientos sesenta y .tres, de veintiuno de febreto, en ·su articu
lo diecinueve dispuso que podrá incluirse eh .un solo. expediEJhte,
o tramitarse. simultáneamente,. la delimitación de polígonos< de
actuación, la modificación-de las previsiones del Plan. de Orde
nación Urbana; el señal~tnlento de los predos máximos y míni
mos del suelo y la· declaración' de urgencia en la ocupacién de
los bienes y derechos afectados. .

tatas circunstancias' concurren 'en el polígono ..Meseta de
Orcasitas_ en Madrid, CQmO resulta. de ,las' necésidades expre
sadas por- el Instituto 'Nacional de la Vivienda al encargar' a la
CQPLACO esta actuación, dentro de las previsiones del Plan
Nacional.o.de, la: Vivienda. De otra Parte, las distintas considera-'
ciories.de orden técnico y económico-social que afectan al ámbito'

· de tal actuación, pen1f'0 de la línea de acción pública para erra
dicar el chabolismo en las zonas periféricas de Itfadrid.

Durante el periodo de información pública fueron formuladas
riiversas 'legaCioneS', que se· hah estimado en parte, sometién
dose' asimismo el expediente al trámite de audiencia del Ayun
tamiento de Ma.drid.

La necesidad de actuar con la. mayor diligencia en la 'ohten
cióIl de las finalidaderjl'antes expresadas aconseja la declaración

· de urgencia ,en la. ocupación de los bienes yder~chos afectados
por la expropiación.

La Comisión Interministeri-al de Valoración del .. Suelo, en .su
· se,s·ión de .treinta de julio de mil novecientos setenta y cuatro, ha

informado favorablemente el éxpediente.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y

previa deliberaci-ón del Consejo de Mini.'itros en 'su reunión del
d'a nueve de agosto de mil noveciento.s setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-En cumplfmiento de lo dispuesto en los
artículos tercero de la. Ley cincuenta y dos/mil novecientos se~
sesenta ir dos, de veintiuno de julio, y concordantes del Decreto
trescientos .cuarenta y tres/mil novecientos sesenta: y tres, de
veintiuno de fe'brero. se aprueba la delimitación, .previsiones de
planeamiento y cuadro de ,precios máximos· y mínimos del po
lígono "Meseta de Or:casiti;ts... , en Madrid.

Artículo segundo.--:-La delimitación del polígono, con una su~
perficie aproximada de quinientos- dieciséis mil doscientos noven
ta y cUatro metroscua.drados, se describe' así: Limita al Norte,
en linea quebrada de ,dos tramos rectos, uno de setenta metros y
otro de setecientos .veintiocho metros, con la carretera de Cara-

·banchel. Alto a la nacional IV; al Este, en- línea quebrada de
tres tramos rectos, uno de cien metros, otro de. ochenta me
tros y otro de doscientos- setenta. y Dueve metros, con la- linea
férrea de Madrid a Portq.gal; al Sur, en linea recta deáeis
cientos sesenta y siete metros con .cincuenta centímetros; con
terrenQs' propiedad ae .Barreiros;S. ,A... , el barrio del Pozo

Blanco y otras fincas de propiedad particular, y. al Oeste, en
linea :recta de setecienttls sesenta metros, con el Poblad'o Dirigido
de Orcas'i taso .

Articulo tercero.-..Las previsiones de planeamiento aplicadas
para el polígono en cuanto a edificabilidadson de seis. metros
cúbicos por metr,o cuadrado, cirico con treinta y nueve metros
cúbicos por metro cuadra.do y dos con cincuenta motros cúbicos
por metro cuadrado.

. Artículocuarto.c:....·Se aprueba el cuadro de precios IÍ1á:idmos y
mínimos, del polígono, Coh un precia má,ximo de trescientas se- '
senta y un~ pesetas con sese~ta céntimos metro cúadrado y un
precio mínimo de ochenta y seis. pesetas con treinta y nueve cén-
timos metro cuadrado.. . •

Artículo quinto.-Se declara la urgente ocupación de los bie~

nes y derechos afectados por .la expropiación de lo~' terrenos
comprendidDs en la delimitación, a tenor de lo establecido en 191
artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta JI cuatro. .

Así Jo dispongo p6r el presente Decre~o, dado .en Mactrid /::l,

nueve dea:gosto de mil nov:ecientos setenta y cuatro_o

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de m. Vivienda;
LUIS RODRlGüEZ MIGUEL

18172 DECR.ETO 251.';:/./974, de·9 de aaos/o, sobtedelimi 4

tación, previsiqnes de p~anearhiE:Hto, precios mü-:d
mas'y mínimos y declaración d:€ urge;;~ia en, el
polígono «Valver~e» (C, D. 2), en Mo.drid.

La Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y dos•.. de
veintiuno de i,ulio, en 'su artíct¡.io tercero, autoriza al Got)ler~

no, a pr9Puesta del Ministerio de la 'VivieB.da. y. previo infor-
· me .de la Comisión Interministerial de Valoración del Suelo,

a delímitar· polígonos de actuación, existan o no, confecciona
dos. o aprobados los tespectivos Planes 'de· Ordenación Urbana,
Generales o Parciales;. a' modificar, en su caso, las prevlsio
rles contenidas en el planeamiento.urbanístico, y a señalar
los cuadros de 'Precios má,xiinos y mínimos de .los terrenps afec

"tádOi-. Esta l:tUtorizáción, sin embargo, queda 'circunscrita a las
zonas o demarcaciones en las que haya, de litcfuarse para la
ej-ecución del Plan Nacional de la Vivien<:l¡.. o de los de Ur
banismo, así como cuando la eX,ijan los -proyectos ae Servicios
urbanos de inmediata ejecución.
- Por otta ·parte. el Decreto trescientos cuarenta y tres/mil
noveciento:¡; sesenta. y_·tres, de veintiuno de febrero, en s1,1 ar-

· tieulo diecinueve, dispuso que podrá incluírse en un solo ex
pediente, . o tramitarse simqUáneamente,. la delimitación. de
polfgonos de actuación. la modificación de las previsiones del
Plan de Ordenación Urbana, el s~ñalamien~ de los precios
máximos y mínimos del .suelo y la declaración de urgencia· en
la.ocup.aci'Ón de los bienes y derechos afectados.

Estas circunstancias concurren en al polígono."Valverde.
<C. O. 2), 'en Madrid. para la implantación de un núcleo urba
no de acusaao, carácter terciario. siguiendo las previsiones con
tenidas en el ,Ul Plat;l. ~e DesarroHo ~conórr¡¿co y .Soci.al· que
encomienda a la Comls1pn de,Planeamlento y Coordmáclón del
Area Metropolitaua de Madrid la iniciació)) de ·tal actuación.

El e-ne.plazamiento del Polígono, en la Zona Norte de Ma
drid, y con una extensión de 'mil cuatrocientas treinta y cuatro
hectareas, se considera idóneo ~ara la finalidad perseguida,
y se. apoya en una infraestructura viaria adecuada a las ne
cesidades pr:evisibles.

¡,. Durante' el período de info.rmación pública fueron formula·
das' diversas alegaciones que §e han estimado ,en parte; so
metiéndose, asimismo, el expediente al trámite de audiencia

'del Ayunt¡;lmiento pe Madrid. . j ~. ' .•

Las necesidades de 10calizaGión de varios Departamentos mi
nisteriales, en distintos niveles, aconsejan la declaración de
urgencia eq la ocupación de los bienes y derechos afectados
por la expropiación. . ',.'
'. La Comisión IntePministerial de· Valoración del SueJo, en su

sesión de treinta de julio de mil novecientos setenta y cuatro,
ha informado. favorablenwnte) el· expediente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Conseío de Ministros, en su' reunión
del día llueve de agosto de mil novecient'Js setenta y cuatro, .

DI S" O N G O,

Artículo prim€Jto.-Se prorriueve una actuación urbanística
en la zona Norte de Madrid, denominada -polígono .Valverde.
(C. O. 2l, cpn la finalidad de desarrollar los asentamientos ter
ciarios de la capital, descongestionando sus áreas centrales. ya
saturadas, con arreglo a 10 dispueste en los articulas tercero,
de la Ley cincuenta y dos/mil llovecientós, sesenta y dos, de
veintiuno. de julio y. concoI:'d~ntes del· Decreto trescientos cua
renta t tres/mil novecientos 'sesenta y tres, de veintiuno de

·fetJrero. ,
Artículo segundo.-Se aprueba: la, delimitación del Polígo~

no, con una superficie aproximada de mil cuatrocientas trein~

ta y cuatro hectáreas, y cuya descripción es:

I
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